
 
 
SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez el presente proceso ejecutivo a 

continuación de verbal de restitución, con el siguiente informe: 

 

Notificación acreedor hipotecario: 17 de agosto de 2023. 

Dos días Ley 2213 de 2023: 18 y 22 de agosto de 2023. 

Surtida: 23 de agosto de 2023. 

Términos para comparecer: 24, 25, 28, 29, 30 y 31 de agosto de 2023, 1, 4, 

5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 21, 22, 25, 26 y 27 de septiembre de 2023. 

Días inhábiles: 19, 20, 21, 26 y 27 de agosto de 2023, 2, 3, 9, 10, 16, 17, 

23 y 24, por fines de semana y festivos. 

 

Suspensión términos: del 14 al 20 de septiembre de 2023. 

 

El acreedor hipotecario no compareció al proceso dentro del término 

concedido, según el artículo 462 del CGP. 

 

La parte interesada el 18 de octubre de 2023 presenta avalúos de los bienes 

aprisionados.  

 

Manizales, octubre 18 de 2023 
 
 
OMAIRA QUINTERO RAMÍREZ 

OFICIAL MAYOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIIVL DEL CIRCUITO 

Manizales, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de sustanciación No. 1026 

 

 Dentro del presente proceso Ejecutivo a continuación de Verbal 

promovido por los señores Anadelia González Parra y Jorge Iván Vergara 

Salazar en contra de los señores Carlos Uriel Naranjo Vélez, Carlos Augusto 

Castaño Orozco, Víctor Hugo Silva Castrillón, advierte el Despacho que en 

cumplimiento al artículo 462 del CGP se citó al acreedor hipotecario que 

aparece en el certificado de tradición del inmueble embargado, no obstante, 

en el término concedido no compareció.  

 



 
 

Conforme a las previsiones del artículo 444 del CGP, se corre traslado 

de los avalúos presentados por el término de 10 días, para los fines allí 

previstos  

 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 
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